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Articulo 1.° Laa lern obliezia .en la Peedatulas:it
•1093a1earea y Canaria", d. loa veinte dila de eg prosead-
,gación si en ellai co se zilopuslese otra coaa, so entiere-
de hecha la proadaelganifes el dia laso tatsuiesa la tunee-
elán de la rey en /a Gama oficelats

Art. 	 La Ignora:out* ,de lea layes no
oimplimiento.
•Art. 3.0 LI89 leyes ego tEandadhe efeoto retroactivo, si

40 dispusieren lo contrario .--(C6digo 	 vigente);
Real 4ecrete e In:amo:ti ein e dede:Eaero oc dios

Articulo 23, Las Camperas:Iones peovincialia y del-
elcipalet aborierin, en priu aeilirsaino al Nótarlo 45 No-
%iba que autoricen 	 bsuastas, _los luchen por ellos
ieeengados y bar supledg e titear ndelEMtid011 por los Mil
CON ad cono loe derecho e de ideen:16n de los anonclor
es los periodicoe oficiMee. cuidando de iteintegraree
tendente, al lo hubiere, d' el heapczte letal de los referí.
dar yudos, de carycacetego con, con arreglo f lo "puesto
ea /a regla 8.° del art. 8.°

/ ealoy dl5puestc ii ::xigie con todo igor, y

1 
habiendo consultado en el día de hdy á

; la Z; unta KovincZal de Sanidad para oir e?
Prisiducia del {lado de lialstrol . 1

i
parecer sobre tan interecante asunto, he
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prevenido ggyn la refeeidalnsteucción y en
lar Reales erdenea de 13 de julio de 1901

• y12 de Octubre de 1910.
; 	 Caerle: Efectuada lai desinfección del

local por l grbrfgania Imitada del Parque1
de desinfección dele Instituto provinciall

electoral de Montilla participando la in.
utitizaci6n de los locales designados para

-
la instalación de loa Colegir 8 electorales
d'e las secciones 3.° del distrito 2. • y 2.*

del 3 •0 por terminscidn del * contrato de
arrendamiento el primero, y por estar

en
• de Higiene se entregara al interesado un

decumenac.que /0 etestigiie y se ará en
i ocupado por la fuerza pública el migando,

y as:incitando autorización para designar
er-
an,
les
les

lizo
LIS

111

63
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habitarla 6 areendarie, prdvin visita que
practicerd al efecto g Inspeztor general

i

' de Sanidad.
Segunda: Loe propietarios ,6 adminis •

i tradores de fincas urbeens enclavadas en
g este término municieal dedil coenta me •

a•
31.•

ett

dc
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• nuevos locales con destino 1 Colegios
electorales de expresadas secciones; he},
acordado autorizar 1 la Junta municipa
de referencia para que haga expreaadae
designaciones de locales.

Lo que por la urgencia del caso y sin.
perjuicio de dar cuenta 1 la Junta pro-
vincial en la primera sesión que celebre,.e
se publica en este periódico oficial, ä load
fines y en cumplimiento de lo ordenado
en el último párrafo dei articulo 22 de la.
vigente Ley Electoral.

Córdoba 26 Junio de 1919.—El Prest.
dente, Pedro Otero.

.1 la puerta peincipal de entrada del referi-
ig do local laip6liza que haga ostensible la d
5 eperacgp higiénica practicada. l
(l42 ointa: Yo se consentirá de modo al-
: gano que ningún inquilino cambie de do- ti
; raicilla sin que en el nuevo local que va-

ya ä ocupar se hayan cumplido los re• f.
, quieloa que antes sedgencionen, aplicáis. 1
C

l!

 dies
dese á los contraventores las correspon-

ent multan. 
	 1

fl 	 Espero que estas instrucciones serán !
cumplidas can toda su exactitud, debiera- I
do el Inspector municipal de Sanidad dar ?.
cuenta al provincial de cualquier resia-•

diente inatincia erigida al Sr. ?residen-
te de la junta provincial de Sanidad con
la debida anticipad:5n cuando al terminar *4.
un contrato de arrendamiento vaya ä ha-
lanaria un nuevo ingailino, 1 .fin de que

I
por el Inspector municipal de Sanidad se fi

• oadene la limpieza, desinfección y eass:e-
mienio del loca! deapuria de practicar agua !
VisTta, de cuyo resultado emitirá el co-

rrespondiente informe, proponiendo las

GOBIERNO CIVIL

tencia que encuentre, para que este /a
corrija, 4 me proponga las medidas ne.

cesarías, 1 fin de que no queden sin- el
debido correctivo las infracciones ó des-

;
reformas que á su juicio deban hacerse

obediencias que se cometan.

$111,1431. 	 1:e 	 31:10 	 -
Circula" núm. 2.095

Ha Mamado extraordinariamente mi
atención 1 2 inobservancia ea esta Capital
d e preceptos tan importantísimos como
loe consignados en los articulas 11.5, 117
7129 de la •vigente Instrucción General !
de Sanidad, que obligan 6 loe propieta-
linde fincas á duniplir antee de que sean
habitadas las de nueva construcción,
tato de que se habiliten para nuevos in" I

•

ea
Junta proyincial del Censo electoral

DE CÓRDOBA
n.

Córdoba 26 de junio de 1919.—Ei Go••
amada colocarlo en las mejores condicionei bernador civii, Jacinto Conesa.

de ¿al ubridad.
Tercera: Dichas instanciae serio regia- !

liada! en Ii Secretaria de la Junta por /

orden riguroso de entrada, á fin de que
por el mismo orden se practiquen las vi.
sitas sanitarias enteriormente indicadas,
debiendo tener en cuenta el Inspector r
municips&de Sanidad al practicarlas lo

tilines las ya curistruldas 6 reformadas,
1as geferidas disposiciones.

Preceptos de tanta trenscendencia y
lige (Cu to perjuicio puede causar au
odgpli adento 1 la salud pública no pue-
de aeddar ea demuelo por una tolerancia.
tnel entendida porque ello derivaifa una
reeaalabilid dl para sua infractor es que

it,•x-emegitctecac,'
Circular número 2.105

Viste una comunicación del Sr. Prei-
dente de la junta municipal del Ceneo

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBPs.

• Núm. 2,093
SECCION DE MINAS

ELECTRICIDAD

Por deareto del Sr. Gobernador de fe-
cha 12 de los corrientee, le ha concedido

la Sodiedad Minera y Metalúrgica de
eP liarroya, adtuili gición para el estable-

cimiento y explotación de una jinea det;
transporte aéreo de energía elétrica 1'
70.000 voltios entre so central de Pge-

6

3

Lu laye% Ordenen y - anuncio" que re manden publi-
car en loi Bolotiiios o gioinks se han de remitir SI Jale
politito reapectivo, por cuyo conducto se pasarla a rat
editoras» de los mencionados periódico'.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubre de 1864)

Los señores Secretario. cuidarán bajo su ada estre-
cha responaabilidadda de conservar los nfimeros de este
Boexerta, coleccionados para su enceadernaci6n, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-
ción 4.'"del pliego que ha servido de bese para
la subasta, no se insertará ningún edicto ó
anuncio que sea ä instancia de parte sin que.
abo.nen los interesados el importe de au pu.blicacción 6 garanticen el pago, á razón de 26
Céntimos de peseta por línea ó parte de olla,
y la venta de números sueltos á 40 antimor
de peseta.

6. M,ael Rey Don Alfonso XIII (que
Hice guerde), S. I. lidReina Doña Vic..
(oridEugenia y SS. AA. RR, el Princl- I
re de Asterias tafi gnlea, contin6saa airad'
envertmd en su impeetanies. salud.

Be igual Leneficie disfrutan las deawds
partem de da Augusta Real Familia.

(eaGacela. 26 Junio 191-9),

diapuest de 	 docono 	 acuer 	 ella, dictar lee
signienteeinstruccionea:

Pcimere: Todo propietario de casa de
reciente cocstruceión 6 en la que se ha-
yan introducido reformas deberá inexcu-
aablemente concitar de este Junta de Sa-
nidad la eorrespoudieute Zicencia para

Ministerio de Cultura 2024



BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
0111111.•••n••n.fasvaamtrummoros-

elemmo.,..,=-,.--......2.13.033.1LIMMiummatilliacc.-^erstsr.r

blonuevo del Terrible y la tributación de
Villanueva de Córdoba para all! _enlazar
ton las instalaciones hidroeléctricas, que
La Cempania Anónima Mengernor explo-
ta en Linares.

Lo que se hace público en ceimpli-
aniego de lo que dispone el R. D. de 26
de Abril de 1918.

Córdoba 26 de Junio de 1919.—El In.
geniere Tefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 2.094
VIAS BE TRANSPORTES

ilon Luía Espina y Capo, Ingeniero Jefe
de Minas de este Distrito y provincia.
Hago saber: Que por Don ro gó Ter-

booriecla y Croe, Ingeniero Snb-Director
ale /a Sociedad Minera y Metalúrgica de
Pefiarroya, ä nombre y representación de
/a misma, se ha presentado en este Go-
bierno Civil en proyecto de eable aireo
de transporte de minerales, desde la mi-
na «SANTA BARBAIA å la estación
de la Coronada en el kilómetro 24-25
del ferrocarril de Pettarroya ä Fuente de
Arco; en término municipal de Fuente
ebeje».

Se acompana instancia en solicitud de
la correspondiente autorización con set-
Mdombre de pase para el cruce del ca-
mino de la Aldea de Cuenca á la Villa de
Valseeptille.

La Sociedad peticionaria manifiesta te-
ner la autorización de la mayoría de los
dueños de los terrenoa fine ha de atreve-
lar el cable.

Lo que se hace público en camplimien.
te de la R. O. del Ministerio de . Famento 1
de 29 de Mayo de 1917. Y para que los
que se crean perjudicado§ presenten sets

'Córdoba 26 de junio de 1919.—Lufa
üspina y Capo.

Ministerio de Hacienda

Núm. 2.078
Per el Ministerio de M'oleada con fe-

sha 6 de/ actos?, se ha dictado le Real
orden siguiente:

Iltmo. Sr.: Vista la instancia ene mote
Ministerio dirigen once expendedores de
tabacos de la Cempania Arrendataria en
Legren° en súplica de que se les condo-
nen las cuotas de los anos 1917 y 1918
y multas que en diligencias de ecoltachlit
lee han sido liquidadas por la Inspección
de Hacienda en aquella provincia:

Resaltando que con fechas 7, 8, 9 y
10 de Abril del aún corriente on funcio-
nario de la Inspección levantó actas de
• ceiltación los expendedores de tabacos
y timbres en aquella capital por el im-
puesto ejercicio de las industrias de ven-
ta de papel de fumar y de papel de car-
tas y algunos otros objetos de eacritorio
durante los afios 1917, 1918 y corriente
de 1919, cluificindoles por ambas
trías en la sección L it de la tarifa 5. '; la
primera de ellas por el epígrafe 12 de la
1." clase y la segunda per el número 22
de la clase 2.*:

Resultando que dentro del plazo regla-
mentario de los cinco días los inculpados
presentaron los partes de altas s'inalado!
ä la clasificación herlat por la Inapección;
y ocie en este miedo las diligencias y
pendientes aun de ser intervenidas y no-

tificadas las liquidaciones respectivas se
han recibido en la Dirección General de
Contribuciones par haberIaa pedido al
Delegado de Hacienda en 29 de Abril 61-
imo para proveer /o que corresponda en
icha inatancia:

• Considerando que la venta de objetos
de escritorio que en seis establecimientos
6 estancos efectúan los expendedores de
tabacos š que se refieren los adjuntos ex-
pedientes 6 mejor dicho diligencias de
ocultación, está comprendida en el epí-
grafe 18 de Ja ciase S.' de la tarifa 1.' por
realizarse en tienda la o procediendo por
ello la clasificación por et número 22 de
/a segunda clase de la tarifa 5, 11 indicada
por la Inspección provincial, ya que para
ser aplicada esta tarifa la industria de

que se trata tendría necesariamente que
ser ejercida en portal 6 puesto fijo según
e previene taxativamente en el expresa-
n llenero 211 circunstancia que no con-

arrea en ninguno de los locales de tefe-
encia pues todos ellos, 6 sean las expen-
echarlas se encuentran situadas en llen-

as según se deirprende del contenido de
a mencionadas actas:

Conaiderando que como coneecuencia
de este error padecido pdr e1 funcionario
Inspector se deriva el padecidn por la Ad-
n'infiltración de Contribuciones al supo-
ner á loa inculpados obligados II tributar
por la vente de papel de tramar en el ni- !

‘ mero 12 de la 1.8 clase, de la tarifa 5."
1

t por separados de la de ebjetoe de «ni-

por e/ cual no procedería que lo hicierin

1 
todos en razón que la venta de aquel

i articulo se halla consignada en el aúme-

i 	

i

l ro 16 de la clase 12 de la tarifa 1. 11 es
i decir, en clase inferior II la de venta de
1 objetos de escritorio, y, por consiguiente,
l1 al tener que tributar por /a cuota mayor

6 sea la correspondiente a esta industria
1 clasificada en la clase 8.' se hallan eses-
1
$  

tos de contribuir por la de la clase 12
por corresponder ambas industrias 6 la

. tarifa 1.' y ejercerlas en un mismo local
pues así lo preceptda el artículo 17 del

1  
Reglamento de la Contribución Incita-
trial:

Conaiderando que si bien los inculpa-
dos estaban >curaos (aunque solo como
ocaltadoret por haberse dado de alta
dentro del plazo que se lea fijó en el alta)
en las responsabilidades señaladas en los

artículos 172 y 181 del Reglamento de
Induatriel toda vez que habían dejado in-

cumplida la obligación que determina el.
art. 115 de presentar en un plazo de diet
días con antelación al comienzo del ejer-
cicio de la industria las declaraciones de
alta correspondientes en aquella Admi•

&atrición de Contribuciones, ea de tener
muy en cuenta, que en caso análogo y
con ocasión de una instancia formulada
por varice expendedores de tabacos de
esta Corte se lee concedió por Real orden
de 17 de Enero ültimo un plazo pruden-
cial para que pudieran realizar 6 retirar
las exiatencias de artículos de escritorio
que poseían para la venta en sus estancos
y si cata gracia lea fué otorgada A los ex-
pendedores de tabacos de Madrid por
atendibles motivos de equidad como en

el caso presente existen las mimas razo-
nes que aconsejaron tal concesión, debe
hacer extensiva i los expendedores de
tabacos de Logroño así como también 6
les de otras provincias que se hallen en
iguales circunstaaciaa:

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por la Dirección
General de Contribuciones, se ha servido
resolver se dejen sin efecto los expedien-
tes inttruidos ä los citados expendedores
y que se lea invite para que en el plazo
de veinte días, contados *desde el siguien-
te en que por la Administración de Con-
tribuciones de aquella provincia se les
notifique :ella resolución, retiren de sus
Establecimientos el papel de cartas y de-
más objetos de escritorio que tengan para
la venta, previniéndoles que de no hacer-
le quedarán sujetos al pago de la respec-
tiva cuota de la clase 8. ' de la Tara 1.',
desde 1.' de Julio próximo si continúan
ejerciendo dicha venta cualquiera que
sea le cantidad y clase de dichos objeto&
y t lae consiguientes responsabilidades ai
no se dieran de alta oportunamente en la

Indicada industria; y advertir al propio
tiempo d aquellos estanqueros ä quienes

no convengan tributar por la referidt
clase 8.* de la Tarifa 1.' que deberh

proveerse de la correspnndiente F,Rteet
del actual ejercicio por la venta de peti

de fumar que expenden, por erutar coz,
prendida en el número 12 de la primen

clase de la Tarifa 6.`. Es tambi‘n la yo, '
Juntad de Su Majestad que la Preie
resolución se considere de carácter gene.

ral para au aplicación á los expendedora
de tabacos que se hallen en cato erd,
logo.)

Ea su virtud, esta Dirección General
ha acordado que por eis Delegaci6n Ele

Hacienda se cuide de la pronta inserción
de la citada Real orden en ei BoLrrix O.
MI. de esa provincia y que se iaterece

del aefior Representante de la Compre
A, rendataria de Tabacos en esa previo.

cia se haga saber a todos los expendedo
res lo que en la Real orden ie ditpeoe,
pues una vez transcurrido el plazo de bu
veinte días se procederá reglamentario
mente contra los que ejercieran industrias

! sin haberlas declarado.

Córdoba 25 de Junio de 1919.--£11»
legado de Hacienda, M Marín.
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reclamaciones en la Jefatura de este Die- t

bita minero.

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido il canse.

cuenca de reclamaciones formuladas poi

'varias corporaciones con motivo de la
ejecución del Real decreto de 6 de Marzo I
último, que declaró que lu personas jo-
rídicas se hallan sujetas al pago del im-
puesto de cédulaii personales:

De conformidad con lo informado por

la Comisión permanente del Consejo de
Estado, y de acuerdo con el de Minio- S

tres, 	 d

Vengo en disponer quede en 'aspen- e
rso; desde eta fechas, la ejecución de di--

4k° Real decretncle 8 de Marzo último, d
y que se dé cuenta del mismo, i ¡as Cor- , d

Dado en Palacio a veinticuatro de Je-
Mío de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Pefiafiel.

(seaceta, 25 Tatúo 1919) ,

tes. I la

1/1egación de Hacienda
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección administrativa

de Primera enseäaini
DE CÓRDOBA

---
Núm. 2.074

Esta Sección en uso de las atlibccio,
1 raes que le concede el Eltatoto vigente,

con techa de hoy se ha servido hacer los
siguientes nombramientos de Maestros y
Maestras interinos:

Don Francisco Gallardo Valverde, Au-

xiliar de la primera escuela nacional de

niños de Castro del Río.
Don Antonio Peña Fernández, /inri

liar de la tercera escuela nacional de ni,
fíes de Lucena.

Don Juan jurado Moreno, Auxiliar de

la primera escuela nacional de nihil de
Montills.

Don Jacinto Lama Ruiz, Maestro de Ir

escuela nacional de niños de Palenclani.
Don* Antonio Ruiz Caballero, MAEOtra

de la primera escuela nacional de alai

de Pozoblanco.
Den Rafael Cañero Gómez, Maestra de

la escuela nacional de niños de Caatil de

Campos(Priego),
Don Domingo Garifa Santos, Maestro

de la segunda escuela nacional de nieoe

de Villafranca, y
D.' Antonia Fernández Expósito, Miel

tra de la segunda escuela nacional de d.

11as de Fuente %ejem
Lo que se hace público por este medio

ä los efectos del plazo de posesión de la

interesados de referencia.
Córdoba 25 de Junio de 1919.—LI iefe

de la Sección, Vicente Narbona,

Ministerio de Cultura 2024
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2.° Si el hilo protector único no pu- I

diera establecerse con orreglo 8 la dispo- i
alción anterior, podrá colocarse en otro
plano vertical paralelo al hilo del de tra-

bajo, pero en tal dispoaición que el de te-
ligrsio 6 teléfono caído tenga que tocar

precisamente al protector superior 6 á la
Vez fi hte y al de trabajo.

1
3.° El hiio 6 hilos protectores podrán

servir para dos hilos de trabajo siempre s
que cada uno de éatoa satisfaga las cenen-
clanes anteriores.

4.° Se establecerán el hilo 6 hilos pro- i
tuto res en todas las alineaciones rectas y •
un en lau curvee de g ran radio en 	 que

puedan colocarse satisfaciendo lae prece.
dente, disposiciones.

5.° El hilo 6 hilos protectores debe-
rán estar en buena cenumleaci62 con l"rieles de cien en cien metros próxima-
mente. 	 •

6.° La :mecida de hilo 6 hilos protee-
lores, con arreglo ä au conductibilidad, 3
deberá ser tal, que al poner en contacto
MU Y° y en el del hilo del trabajo, un hilo
'le 11 acimas de milímetro de diámetro,
le funda éste inmediatamente, sin que por

P a ld de la corriente el protector ce re.
atenta de uu modo notable.

7.' Será de cargo de la Empresa de
tranvías colocar en lo p osible el hilo 6 •

1
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ALCARACEJOS.—Nöm. 2.088

Mea Gaspar Benitez de Gracia, Presiden-

te de la Tanta general del repartimien-
to de elite Municipio.

Hago saber. que terminado per esta
Junta el repartimiento general de esta lo-
calidad, formado con arreglo A loe pre-
ceptos de tributación del Real Decreto-
Ley de 11 de Septiembre de 1918, para
el afio econdmico de 1919 i 1920, estará
el mismo de manifiesto al público en la
Secretaria de este lyontamiento per el
término de quince días hábiles, ä los efec-
tos dispuestos en el art. 96 del indicado
Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y los
tres días después, se admitirán por la Jan-
ta las reclamaciones que se produzcan
por lau personas 6 entidades comprendi-
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse

en hechos concretos, preciaos y determi-

nados y contener las pruebas necesaria'
para 111P:ratificación de lo reclamado y
presentarse en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Alcaracejos 25 de Junio de 1919.—Ell
Presidente de la Junta general del repar-
timiento, Gaspar Benitez.

RUTE.—Nm. 2.104

Don Manuel Mangas Ubeda, Alcalde coas -
ti l ucional de esta villa.
Hago saber: Que esta Corporación mu-

nicipal en sesión de doce de Abril d'Hm°
y de conformidad con lo prevenido en la
regla tercera del art. 66 de la Ley muni-
cipal, secord6 dividir en tele secciones al
vecindario de este pueblo para el sorteo
de las vocales asociados que en uni6n del
Ayantemienco han de constituir la Junta
municipal del arlo corriente, :cuyas sec•
cienes comprenden las calles y partidos
resides siguientes:

Sección primera

Comprende les calles Principal, Gra-
nada, Virgen de la Sangre, Molino, Prim
Barroso, Sagaita, Canalejas, Juan C. Man-
gas, Duquesa y los partidos rurales de

Burbunera, Vadillo y Hoz.

Sección segunda

iCómprende las calleu Roldán, Roldán
Nogués, Palacio, Lucena, Herrero y de la
Aldea de Eambra, calle de la Torre, con
mis los partidos rurales Viudera, Granja,

Pamplinas, Isla Mata y Rio Anzur.

. Sección tercera

i 	
Comprende las calles Cabra, Cerro be-

; jet, Cerro alta, Calvario, Fatigas y de le

1•
Aldea de Zambra, Duque, Cipreses, Cor-
lijuelos, Cenada de Zambra, Cerrillo y

! San José.
t1
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REGLAMENTO

propuesto por la ComisiónPermanen-
ts _Española de Llectricidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan la seguridad pública y
la servidumbre forzosa del paso,
on arreglo 4 la ley de 23 de Marzo
de 1900.

CAPITULO III

De lee aplicacionea a tranvía' y demás
• servicio.

Articulo 41. Las instalacionem para
kumis y ferrocarriles' de traccidin eléc-
trica serán objeto de reglas especiales que

se consignarán en mía condicione!, ya sea

que se ntilicen hilen aéreos de trabajo con

trole ordinario 6 automotor, 6 ya sea que

•e apliquen rieles 6 placa. cobre el suele

para el ieminietro de energie eléctrica,

odre las cuales se pondrán neceeariamen.
te lai siguientes:

Cuando se trate de defender el hilo de
trabajo contra la caída de los de telera-
los, teléfonos ú otra instalaci6n análoga

en tranvías non trole ordinario y ríele, de
retorne de corriente, se adoptará irse de

los procedimientos que continuación se
expresan:

1.0 Mn hilo protector de cuerda me-
tálica 6 alambre, independiente de loe hi-
len de trabajo, tendido paralelamente so-
bre cada uno de loa mismos y situado en
an plano vertical, siempre que sea poli.
ble, 1 juicio de la Administracidn, 6 su
agente, 6 bien de dos hiloe ea pisos ver-
ticales distintos á un lado y 6 otro y más
altos que el de trabajo.

f kilos protectores, sin que el trole al des-
carrilar, toque ä loe colanaor, y mucho
menos i éste y al de trabajo ä la vez, para
evitar la formación de un cortocircuito.I

I 	 B. 	 En [toda instalación en que los
;•feeders» sean !aéreo., sigan 6 no i la di-

rección de los hilos de trabajo, ea consi-

i
derarin como éatos para la protección i

1

que me refieren estas condiciones.
9.' En las curvas de poco radio y tro-

zo, 	 o en que no pueda colocarse en hilo 6
kilos protectores en los términos anterio-
res por estar sumpendidos los de trabajo

/

i
por tirantee, se colocará la defensa 6 pro•
teccián aisladora inmediatamente por en-
cima del hilo de trebejo.

10. En manto sea posible debe coi-
! tarse que loa hilos telegráficos y telefini-

ces sigan una dirección casi me:alela 6
plomo de los de trabajo; pero ei no pu•
diera evitarse, será preferible en tal trozo
el empleo de una defensa 6 protección
aisladora, coloceda inraediatamente por
encima del hilo de trabajo.

11. Cuando los hilos de trabajo se ha-
llen sostenidos por tirantes para evitar el
corrimiento de loa telefónicos 6 telegráfi-
cos sobre los mismos, y ponerse en con-
tacto con lo: de trabajo, deberán los ti-
rantes eatar armados de ganchos de re-
tención.

12. Para que produzcan efectos Ios

medies indicados de defensa, es preciso
que se ejecuten con extremada solidez y
esmero y deberan 'sujetarse á una exqui-
sita vigilancia.

Articulo 42. En loa tranvías en que
el suministro de energía eléctrica se efec•
tue por el sistema de placas de contacto 6
de un tercer riel colocado en el centro de
la via, lo mismo que en otros sistemas en-
sayado. con eeble conductor bajo el vue•
lo de aceras y andenes 6 bien en piezaa
acanaladas con bordes afiladores, deberán
disponerse to los estos elemento, de mo-
do que estén protegidos del contacto de
los alambres á que se refiere el articulo
anterior y eviten todo lo posible acciden-
tes en la circulación pública ein impedir
6 perjudicar so tránsito.

Articulo 43. Cuando se trate de tren-
visa 6 carruajes con trole automotor, se
aplicarán las disposicionea del articulo 41
am n que por ningún concepto pueda utili•
une la tierra para retorno de la corrien- i
te, sino por el circuito cerrado de los ca-

tales retenedoree del carretón automotor i
en el caso de empleo de corriente emití- I
nua y entonces el hilo protector deberá
l'allane en comunicación con el de re.
torno.

Si se aplican corrientes alternas trans-
formadas en el mismo carretón se ten-
drán en cuenta las mismas prevenciones

para evitar derivaciones por tierra, de-
biendo recomendarse el uso de llantos
pneramliticav en las ruedas que además de
atender i este efecto, conservarán mejor
la parte de vías destinada 6 la rodadura.

I
Seccián quinta

. Comprende las calles Gomes García,
I Fresno Alta, Alta y Norte, Nueva y loe

I

partidos Animas, Fuente las Canas, VI-
banal, Granadilla, Civico y Porta:viejo.

Sección sexta
4
I Comprende, Plaza de Alcalá-Zamora,
7
, Piedra y Roda, Priego Alta, Francisco

1
 Salte y de los Llanos de Don Juan, Ge-

neral Marina y Carmen, con mil los par-

tidos Molare. y Çafisda Marquec.

Lo que se hace piblico para general

conocimiento.

Rute 25 de Junio de 1919.—Manuel

Mangas.

MONTEMAYOR.—N6m. 2.102

Don Salvador Yarrona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que la cobranza en perio-

do voluntario del primer trimestre del

repartimiento general de utilidades de
este pueblo y afio económico actual, se
llevara á efecto ea estas Casas Canalete-
rieles en los días' del 26 al 30 del actual
y horas de las diez de la canana 1 las
cuatro de la tarde, por el personal de Se-
cretaria habilitado para la recaudación.

Montemayor 23 de Junio de 1919.—
Salvador Varona.
..,

JUZGADOS
e

1

MONTILLA.—N6m. 1.091

Den Manuel Fern6nd& y Lasso de la
Vega, Juez de primera instancia de
ceta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se

Instruye expediente ä instancia de don
José Pérez de Gracia y Gutiérrez, para
justificar el dominio de la finca siguiente:

Ui,I a edificio con fábrica de .extracción
de aceite de oliva, movida por vapor, si-
tuada en este término, frente 8 la esta-
ción del ferrocarril, en la carretera que
va ä Castro del Río, formando ángulo
con el camino que va desde la estación
al pueblo; ocupa de auperficie mil qui-
nientos tres metros y un centímetro la
parte edificada y ochocientos veintiocho
metros la parcela que aun no /o está, y
linda por Norte con tierras de la exce-
lentís ! ma senara doaa Purificación de la

7Cuesta y Neez de Prado y con- casa de
doña Matilde Huertas Luengo, viuda de
don José Luque Martínez; por Este con
la carretera de Castro del Rio; por Sur
con la carretera que conduce al pueblo,,
y por Oeste con tierras de don Felipe

. Laque Romero y de la expresada exce-
lentísima segura.

I

1 Dicha finca la adquirió el don José P6-
rez de Gracia por compra de dona Nieta-
lama Vuela L6pez, en primero de Octu-
bre de mil novecientos diecisiete y apa-
reciendo como dueftos de la Saca colín-

AYUNTAMIENTOS

!

z, cuyo actual doma.
(Continuard). 	 pullas y Arroyo Tejeros. 	 t, cilio se ignora, A les efecto, de lo dls.-

Sección cuarta

! Comprende la g calles Pedro Gomez, dante los hijo. del difunto don José La-
Agua, Bonilla, Alfonso Castro, Prado de que, don Francisco, dona Carmen y duda
Zambra y los partidos NacimientoCem. Ana Laque Martine

• IIP
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puesto en el articulo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria, en relación con el qui-
nientos uno de su Reglamento, se cita 1

loa nombrados don Francisco, doña Car-
men y doña Ana Laque Martinez, y se
convoca por medio del preiente ä las

Per sonas ignoradas ä quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que se
pretende, para que dentro del término
de ciento ochenta días, 1 contar del dia
diecinueve de Marzo Olmo, puedan com-
parecer si quisieren alegar algún dere.

che, 1 cuyo efecto se expide ente segun-

do edicto.
Dado en, Montilla ä seis de Junio de

mil novecientos diez y nuave.—Manuel

Fernindez y Lasso de la Vega.—El Se-

cretario, André" de Castro.

LA RAMBLA, —Núm. 2.081

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.

Por•la prenente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de la
policía judicial se practiquen diligentias
para la busca y ocupación de las dos ca -

bauen as que al final se reseñaran, pro'-
. pita de Juan Rosal Crespo, vecino de Fer-

nán Núñez, hurtadas en la noche del
veinte del actual, de los terrenos del cor-
tijo (El caño», término de esta ciudad; y
caso de ser habidas las remitan 1 disposi-
cien de este Juzgado con a a tenedores

ilegitimo".
Dada en La Rambla 1 veintitrés de Ju-

nio de mil novecientos diez y nueve—
Antonio Mertinez.—E1 Secretario, P. H.,

Pedro Giménez.

Señas de las caballerías

Una yegua de trece años, eaetafia cla.

ra, 1'47 de alzada, lucera, lunar costillar

derecho, hierro particular E. C. enlazado

alga confuso, mis el de la Compañia
El Fénix Agrícola Y-11 en la tabla dere-

cha del cuello.

Un mulo de cinco años, castaño boci.
claro, 1'35 de alzada, hierro particular
formando estrella en la nalga derecha y

el de la Compañía El Fénix Agrícola en

la izquierda, letra V número 11 y muy
defectuoso de las manos, una sporrillada

y la otra torcida.

MONTILLA.—Núm. 2,090

Don Manuel Fernindez y Lasso de la

Vega, Juez de primera instancia de ente

ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se

instruye expediente 1 instancia de Anto-
nio Velasco Espejo, de esta vecindad,
para justificar el dominio de la finca si-

guiente:
Una suerte de* tierra calma al Bitio

Trance Caballos, de este término, con ca-

bida de media fanega, 6 sean treinta árela"
y sesenta y una centiireac lindera por
Norte con tierras de herederos de Anta-
nio Pino Polonio; por Sur con el camino

de  	 por .ate con tierra. de he-Córdoba;

rederos de don Manuel Puig Torän, y

por Oeste con más de don Miguel Arra-
bal Requena, Dicha finca la adquirió el

peticionario por compra mediante con-
trato privado, de joié Luque Romero, en
diez de Enero de mil novecientos diez y

ocho.
Y cumpliendo lo acordado se convoca

por medio de este segundo edicto á las
personas ignoradas ä quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio solici-
tada, para que dentro del término de
ciento ochenta días, á contar de la ineer-
clan del primer edicto en el BoLETIN

cut, de esta provincia, fecha dos de Abril
último, comparezcan si quisieren alegar

su derecho.

Dado en Montilla 1 doce de Junio ,de

mil novecientos diez y nueve.—Manuel
Fernández y Lasso de la Vega,—El Se-
cretario, Andrés de Castro.

POSADAS.—Núm. 2.100

Don Adolfo Gomez-Caminero y More,
Juez de instrucción de eate partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo á toda ciase de autori-
dades, tanto civiles como militares y po-
licía judicial, la busca y rescate de la
caballería que al final se retienes hurta-
da el día diez de los corrientes, del tér-

mino de Almodóvar del Rio, á Antonio
Roldán Sánchez, de aquellos vecinos; y
caso de ser habida sea puesta 1 disposi-
ción de este Juzgedo con sus tenedores

Ilegítimos.

Así I.. tengo acordado en el sumario
quo instruyo con tal motivo bajo el nú-

mero 132 del año 1919.

Dada en Posadas ä veintiseie de Junio
de mil novecientos diez y nueve.—Adolto
Gomez-Caminero.—E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas de la caballeiía

Una burra de nueve años, rucia oscu-
ra, vientre y cabos blancos, alzada 1'25,
con el hierro de la Compañía cEl Fénix
Agrícola» V-4 en la nalga izquierda.

MONTILLA, —Núm. 2.092

Don Manuel Fernandez y Lasso de la

Vega, Juez de primera instancia de esta

ciudad.

En cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipoe
tecaria, se convoca por el presente ä las
personas ignorada: 1 quienes pueda per-
judicar la inscripti6a de dominio que te
solicita, á fin de que comparezcan, si qsai-

rieren alegar su derecho, en el plazo de'
ciento ochenta días, contados desde el
cuatro de Febrero último, a cuyo electo
se expide este segundo edicto.

Dado en Montilla 1 veinte y uno de
Abril de mil *novecientos diez y nueve. --
Manuel Fernández y Lasso de la Vega,—

El Secretario, Andrés de Castro.

Señas de la caballería

Potra:de tres años, 1'44 de alzada 6
algo mis castaña clara y el hierro de la
Compañia El Fénix Agrícola, donde es-
taba asegurada, en el muslo izquierdo.

CORDOBA—Núen. 2.082

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto de un
burro y otros efectos á Alfonso Tr6coli
Estepa, de esta vecindad, ha mandado se

;mil novecientos diez y nueve. —El Secre-

ga, Juez de

k bargedo como de la propiedad de dich

! deudora Carmen Visera Segovia, y a

i- vende para pagar á María de la Paz Alca

1 
la Cabeza la cantidad indicada y las col

,- tas y gastos que se causen, debiendo ce

I

, lebrarie el remate a las once horan de

h dir once de Agosto próximo en la 11
! Audiencia de este Juzgado.

/
Lo que se hace público para' conoci

•• miento de los que quieran interesarse er
la nubada, advirtiendo que no se admiti

rän posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y sin que ente!

se haya consignado el diez por ciento

por lo menos del valor del inmueble qoz

sirve de tipo para la subasta.

Bélmez ä diez y siete de Junio de mil
,

novecientos diez y nueve, —Rafael Gar-
cía Boza,—El Secretario, Emiliano Sile

1

1

1

1

14 	 Hago saber: que en este Juzgado se si-

1
 gue expediente 1 instancia de Luis Al-
bornoz Polonio, para justificar e1 dominio

de un Olivar en el sitio del Carraacal y
trance de Algarvejo, de este término, con
cincuenta piés, en cabida de once cele-

mines y seis octavos, equivalente 1 cin-
cuenta y nueve areas y noventa y cinco'

centiáreas; lindera por Norte con otra .44

Dolores Flores Espejo; por Este con más

de Emilia Flores; por Sur con finca de
don Antonio Laguna Ruz, que fné de
dona Carmen Orellana, y por Oeste con

ti cite por medio de la presente que se in-

:. sertariCen eaBourrier OFICIAL de esta pro-

vincia á un individuo conocido por el
/• «Chico Malparido», de esta vecindad, co.

. •
g yes demás circunstancias y actual para-
! dero se Jgreoran, para que en el término

1 de diez días comparezca tuste este Juzga-
sitocalle de Gangora, nin número,

1 
para recibirle .deciaración; bajo apercibi-

miento de que ei no lo verifica le parará
, el perjuicio ä que .haya lugar.
I 	 Córdoba veinte y cuatro de Junio de 1

tara, Teodomiro Fernández.

MONTILLA —Núm. 2084.

Don Manuel Fernandez y Lateo de la Ve-

olivos de Ana Flores. Corresponde á Luis; 	dad.

Albornoz por compra hecha á Antonio 	 Por el presente, ruego ä las autoridades

Flores Espejo, nin título escrito. 	 e ordenen ä los individuos de la policía Pe-

instrucción de esta cica-

MONTORO —Núm. 2.087

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

Instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á tar-
das las autoridades civiles y militares y
demás individuos de la policía judicial de

nación, procedan a la busca de la caba-

llería que; al final se reseña, austraida el
día diecinueve del actual del sitio de este
término denominado (Murallón de Car-
comes, al vecino de esta ciudad Juan Ca-

no Hermosilla, así como ä la busca videncia con fecha diez y seia del acteay
3

Captura de los autores de ita hurto, los ; acordando se saque á pública Rol:metal

que de ser habidos sean puestos 1 dispo-
sición de este Juzgado; pues así lo tengo
acordado en ei sumario que por tal hecho'

instruyo.
Dado en Montoro á veintitrés de Junio

de mil novecientos diez y nueve.—Eduar •
do Delgado.—E1 Secretario, Juan Fers
nandez.

dicial procedan y practiquen diligente
para venir en conocimiento de quien
quienes sean el autor 6 .dutores del hech
de forzar, en la noche 'del diez y nueve'
veinte de ene mes las ,puertss y ventana

• dele casa que en la Reta,ción férrea e
eata ciodadehebitaótiobreeetante, sea
piendo las m 'edite" y desprendlend
verles tabialseleslee paseada del patio; a(
niéndolos en an caso á mi dliposiClan e
la cárcel de este partido.

tado en Mantilla ä veintitrés de jee
de mil novecientos diez y nneve.-eMi
nuel Fernendez.—E1 Secretario, Ande
de Castro.

casa habitoción propiedad de la deudor,
sita en la calle del Río, de esta poblada
sin número de gobierno; que linds.porl
derecha entrando en ella con otra de MI

4

inuela Gordillo Ruiz; por la izquierda co

1 la de José Cabanillss Chacón y por la er

/
palde con corrales de la Manuela Gord

g No; cuyo, inmueble ha sido justipreciad

! en setecientas veintidós pesetas , y era
I

BELMEZ.—Nam. 2 066

Dora Rafael García Boza, Abogado y JW

municipal de esta villa.

Hago saber: que en este Juzgado pe
den diligencias de ejecución de lente:
cia en lea autos da Juicio verba civ
promovido por María de la Paz Alca
Cabeza,: contra Carmen Valeera Segovi,
sobre pago de ciento se ! enta y cinco p

'setas; en cuyas diligencies he dietado pe

Zznpresos

En la imprenta de este perí6.

dico hay Poderes para clases pa'

sivas; Fes de vida; Cargare

y Cartas de pago para AYua.

tamientos y recibos de huid'

nato.

Imp. (La Opinións,—Braúlio Laporti
lle, 6
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